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.La Superficie Máxima computable para las vi-
viendas será de 90 metros cuadrados de superficie
útil y para el garaje y trastero las previstas en el
apartado 4 del artículo 19, aún cuando las superfi-
cies reales respectivas sean superiores.

.Que se presente el correspondiente contrato de
arrendamiento para su visado.

IV.- Asimismo y en todo caso, la cuantía máxima
anual de la subvención no excederá del 40 por ciento
de la renta anual a satisfacer, ni de un máximo
absoluto de 2.880 euros.

Por consiguiente y de conformidad con la pro-
puesta elevada, por esta Consejería SE RESUEL-
VE:

UNO.- Reconocer a las 12 personas relaciona-
das en el Anexo adjunto a la presente Orden, la
subvención al alquiler según los importes mensua-
les que se expresan, con una duración máxima de
24 meses, y condicionada a que se mantengan las
circunstancias que dieron lugar al reconocimiento
inicial del derecho a la ayuda.

DOS.- Los beneficiarios de la ayuda, a los seis
meses del reconocimiento de ésta, deberán acredi-
tar que siguen reuniendo los requisitos para ser
perceptor de la misma, denegándose en caso con-
trario.

TRES.- El incumplimiento de las condiciones y
requisitos exigidos para el otorgamiento de la subven-
ción, conllevará, en todo caso, además de las
sanciones que correspondan por la naturaleza de la
infracción cometida, la pérdida de la subvención

otorgada así como el reintegro de la ayuda percibida
incrementada con el interés legal correspondiente
desde la fecha del abono de la subvención.

Todos los beneficiarios quedan sometidos a
las actuaciones de comprobación que pueda efec-
tuar la Consejería de Fomento y a las de control
financiero que correspondan a la Intervención de la
Ciudad Autónoma o del Estado.

CUATRO.- El pago de las ayuda se efectuará
por trimestres vencidos, previa presentación por el
beneficiario de los recibos originales correspon-
dientes al trimestre objeto de la ayuda, y se
realizará por la Oficina de Rehabilitación de la
Vivienda de EMVISMESA, como órgano colabo-
rador del Plan de Vivienda, mediante trans- ferencia
bancaria a la cuenta que haya indicado el benefi-
ciario en su solicitud.

CINCO.- Contra la presente Orden, que no
pone fin a la vía administrativa, podrá presentarse
Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Presidente
de la Ciudad Autónoma en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la publicación.

El recurso podrá presentarse en esta Consejería
o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad.

SEIS.- Publíquese la presente Orden en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla y en el
Tablón de Anuncios de la Consejería de Fomento,
de conformidad con lo establecido en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Melilla, 23 de marzo de 2007.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.


